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Quito, noviembre 14 de 2016 / 

Señor 

DENNIS ALBERTO CHAVES BALSECA 6 YY) 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía METRIFACTOR $. A. , celebrada el día de 

hoy 14 de noviembre de 20167 resolvió nombrarle a usted como 

PRESIDENTE de la Compañía, por un período de cinco años (5), con 

las atribuciones tónstantes en los Estatutos Sociales. 7 TT 

Corresponde a usted, reemplazar al Gerente General de la Compañía, en 

caso de ausencia temporal o definitiva de éste, con todas sus atribuciones 

y deberes. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Uel cantón Quito, Dr. Diego Almeida 

Montero, el 20 de octubre de 2015, la misma que se encuentra inscrita en 
A 

FO 2 

el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 23 de octubre de 2015. 7 366 - 

  

    

   

Muy ate rite, 

LEY 

ÓSCAR HONORIO GRANJA ESPINOSA 
erente General 

  

Razón de Aceptación.- Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

METRIFACTOR $. A. para el cual he sido designado.- Quito, noviembre 

14 de 2016.- 

  

  

DENNIS ALBERTO CHAVES BALSECA 

C.C. 1707442008 / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 50852 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/11/2016 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 16771 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: METRIFACTOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CHAVES BALSECA DENNIS ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN: 1707442008 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): SAÑOS       
  
2. DATOS ADICIONALES: 7 

[ CONST. RM 5366 DEL 23/10/2015 NOT. 10 DEL 20/10/2015.- JGTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN » 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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